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1.
Introduccion
Este documento describe los procedimientos relacionados con el proceso de cierre contable de Credicorp Ltd. y Subsidiarias (en adelante “la Corporación”), incluyendo el flujo de actividades de cada componente del proceso utilizado para elaborar los estados financieros consolidados, la información de uso gerencial, la información para las entidades regulatorias y la realización de las correspondientes divulgaciones en los estados financieros consolidados.  

Los estados financieros consolidados deberán incluir notas explicativas que divulguen las políticas contables y los hechos o eventos que incidan, directa o indirectamente, en la marcha del Grupo, incluyendo el impacto de los cambios en los principios contables u otros temas.

Los estados financieros consolidados de la Corporación se deberán elaborar de acuerdo a las Normas Internacionales de Reporte Financiero (IFRS por sus siglas en inglés).  En caso de existir situaciones no previstas en dichas disposiciones, se deberán aplicar los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en los Estados Unidos de América, emitidos por la Financial Accounting Standards Board (FASB).

Los estados financieros consolidados de la Corporación incluyen los estados financieros de Credicorp Ltd. y de las subsidiarias sobre las cuales ejerce control efectivo, directa o indirectamente.  En el Anexo A adjunto se presenta la estructura de la Corporación y la participación que Credicorp Ltd. tiene en cada una de las subsidiarias.

El contenido de este documento debe ser utilizado como una guía por todos los profesionales que participan en el proceso de cierre contable de los estados financieros consolidados de la Corporación. 

2.
objetivo
El proceso de cierre contable de la Corporación tiene como objetivo la elaboración de estados financieros consolidados confiables y la divulgación de información financiera oportuna, de manera que reflejen íntegra y razonablemente la situación económico-financiera de la Corporación y el resultado de su gestión.  Dicha información debe constituir un instrumento útil para el análisis y el autocontrol; así como para la toma de decisiones por parte de la Gerencia, el Directorio, los Accionistas, el público usuario de los servicios financieros y, en general, para la comunidad de negocios.

3.
Proceso de Cierre Contable de Credicorp Ltd. y Subsidiarias
El proceso de cierre contable es el proceso por el cual se agrupan, analizan y consolidan las transacciones de la Corporación, con la finalidad de preparar estados financieros consolidados que cumplan con el objetivo indicado en el punto 2 de este documento.

El proceso de cierre contable de la Corporación está a cargo de la Gerencia del área de Contabilidad General, que depende de la Gerencia de la División Finanzas.

Este proceso incluye la preparación de los siguientes informes financieros:

· Balance general consolidado (periodicidad mensual).

· Estado consolidado de ganancias y pérdidas (periodicidad mensual).

· Estado consolidado de cambios en el patrimonio neto (periodicidad mensual).

· Estado consolidado de flujos de efectivo (periodicidad trimestral).

· Notas a los estados financieros consolidados (periodicidad trimestral).

· Información para las entidades reguladoras (periodicidad mensual, trimestral y anual).

· Reportes de uso gerencial (periodicidad mensual).
El proceso de cierre contable de la Corporación se inicia con la recepción de los estados financieros de cada subsidiaria y de sus cuadros resumen de transacciones comunes con las diferentes compañías del grupo Credicorp.  Luego se procede a la consolidación, la emisión de informes y estados financieros consolidados, y el análisis de la información contable para uso gerencial, tal como se muestra en el siguiente gráfico:  


El diagrama de flujo del proceso de cierre contable de la Corporación se presenta en el Anexo C

La Gerencia debe ejercer una supervisión continua sobre este proceso para garantizar el cumplimiento de las actividades de cierre.  

A continuación se describen los cuatro subprocesos mencionados anteriormente.

3.1
Recepcion de estados financieros de las subsidiarias
El proceso de cierre contable de la Corporación se inicia con la recepción de los balances generales y los estados de ganancias y pérdidas de las subsidiarias, todos expresados en dólares americanos y preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Reporte Financiero.  Estos estados financieros son agrupados, clasificados de acuerdo al plan de cuentas definido por el Grupo para la elaboración de los estados financieros consolidados de Credicorp Ltd.  

Cada una de las Subsidiarias de la Corporación prepara cuadros de cuentas relacionadas, que detallan todas las transacciones realizadas con cada una de las subsidiarias de la Corporación.  Dichos cuadros son enviados al servicio de Contabilidad de Gestión del Banco de Crédito del Perú el decimotercer día calendario de cada mes, para ser utilizados en el proceso de consolidación.  En caso de ser necesario, dicho servicio solicita a las subsidiarias que presenten un detalle de las principales cuentas de sus estados financieros y explicaciones de las principales variaciones ocurridas en el mes.

3.2
Consolidacion
Luego de obtenida la información mencionada en el punto 4.1 anterior, se procede a realizar una conciliación de los saldos presentados por cada subsidiaria, para verificar las partidas comunes o cuentas relacionadas a considerar en el proceso de consolidación.  En los casos que existan diferencias importantes entre los saldos, se coordina con las subsidiarias para proceder a su conciliación, de lo contrario, para los importes poco significativos, se considera para la eliminación de los saldos comunes el menor importe.  Una vez conciliados los saldos se prepara una planilla de asientos de eliminación, la cual se encuentra agrupada por cuenta contable y contiene la referencia de las compañías que originaron la transacción.  Como procedimiento de control se mantienen diferenciados los tres principales tipos de asientos de eliminación existentes:

· Eliminaciones comunes de las transacciones normales del negocio.

· Eliminaciones correspondientes a las inversiones en subsidiarias valorizadas bajo el método de valor patrimonial.

· Eliminaciones correspondientes a las transacciones que originan diferencias entre las Normas Internacionales de Reporte Financiero (IFRS) y los PCGA en los Estados Unidos de América (U.S. GAAP).  Las principales subsidiarias que originan este tipo de  transacciones son: 

-
Banco de Crédito del Perú.

-
Atlantic Security Holding Corporation.

-
El Pacífico Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros.

En el Anexo B se presentan las principales transacciones que originan estas diferencias.

Una vez agrupadas todas las partidas que se eliminan, se prepara la matriz de consolidación que contiene los estados financieros de todas las subsidiarias de la Corporación y se realizan las eliminaciones respectivas.  

3.3
Emision de informes y estados financieros consolidados

Una vez realizadas las eliminaciones correspondientes, se procede a emitir el balance general consolidado y el estado consolidado de ganancias y pérdidas de la Corporación.  Luego se prepara un informe financiero en donde se explican las principales variaciones del mes, el cual es enviado al Servicio de Información Gerencial para su análisis y uso en la preparación del informe mensual de ejecución presupuestal a enviar el Consejo de Gerencia y al Directorio.  

Sobre la base de esta información se preparan las notas a los estados financieros consolidados, las mismas que incluyen las políticas y prácticas contables consideradas en el proceso de consolidación; así como eventuales cambios en las mismas y los principales hechos o eventos ocurridos durante el periodo que tengan un impacto importante en los estados financieros consolidados o en la marcha del Grupo. 

La elaboración del estado consolidado de cambios en el patrimonio neto y del estado consolidado de flujos de efectivo se realiza en forma mensual y trimestral, respectivamente, a partir de los reportes obtenidos del sistema contable.


En adición el servicio de Contabilidad de Gestión prepara los siguientes reportes:

a) Informe de Gerencia (press release), el cual es preparado trimestralmente y se presenta a la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (Conasev), y es puesto a disposición de todos los inversionistas nacionales y extranjeros.

b) Estados financieros y Anexos a ser reportada a la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS).  Esta información comprende anexos referentes a las subsidiarias financieras y de seguros de la Corporación.  Estos reportes se conocen como “información del conglomerado” y están reglamentados por la resolución SBS 446-2000.

La Gerencia del área de Contabilidad revisa detalladamente:

· los estados financieros consolidados mensuales;
· las presentaciones y divulgaciones incluidas en las notas a los estados financieros consolidados.  

En base a toda la información consolidada, cada mes se preparan cuadros y presentaciones para el Directorio.

3.4
Analisis de la informacion contable para uso Gerencial
Este proceso esta a cargo del servicio de Información Gerencial de la Gerencia de la División Finanzas.
  El proceso de análisis de la información contable para uso de la Gerencia incluye una revisión de la naturaleza y razonabilidad de los saldos del estado consolidado de ganancias y pérdidas, incluyendo, l
a determinación y análisis de indicadores financieros relacionados con liquidez, calidad de la cartera de créditos, rentabilidad y eficiencia, con la finalidad de medir el desempeño financiero y operativo del negocio, y la contribución de cada subsidiaria a la utilidad consolidada de Credicorp.

Cada mes el servicio de Información Gerencial incorpora los estados financieros de las subsidiarias y los análisis descritos anteriormente en el informe de ejecución presupuestal.  Esta información se presenta todos los meses a la Gerencia de la División Finanzas y, posteriormente, al Consejo de Gerencia de la Corporación.

Las fechas límite para presentar el informe de ejecución presupuestal y los estados consolidados de ganancias y pérdidas a la Gerencia de la División Finanzas es el día 19 de cada mes.

4.
Riesgos y Controles
El proceso de cierre de libros de la Corporación está expuesto a una serie de riesgos potenciales relacionados con la integridad, exactitud, existencia, autorización, divulgación y presentación de la información contable. 

Como parte del proceso de cierre contable, Credicorp cuenta con controles diseñados para mitigar, prevenir y detectar errores contables de manera que permita realizar las correcciones respectivas.  A continuación se muestran los principales riesgos identificados en el proceso general de cierre contable y los controles asociados a cada uno de ellos:

Riesgos
Controles asociados
Tipo



Personas / Sistemas
Preventivos / Detectivos

1. Riesgo de integridad por omisión de asientos de eliminación. 
· Utilización de un checklist de asientos de eliminación. 

· Revisión de cuadros de cuentas relacionadas.

· Comparación con las eliminaciones de periodos anteriores.

· Análisis y conciliación de la utilidad neta y el patrimonio consolidado.
P

P

P
P
P

P

P
D

2. Diferencias entre cuentas relacionadas
· Conciliaciones mensuales de cuentas relacionadas.

· Revisión de cuadros de cuentas relacionadas.
P

P
P

P

3. Clasificación incorrecta de cuentas en los rubros de los estados financieros.
· Utilización de un plan de cuentas único para el Grupo Credicorp, con equivalencias a las cuentas contables de cada subsidiaria.

· Revisión de variaciones inusuales.



P

P
P
D

4. Inconsistencia en la información de los estados financieros con la información gerencial y reportes enviados a los entes reguladores.
· Se realizan conciliaciones mensuales de la información financiera de uso gerencial y la enviada a las entidades regulatorias.


P


D

5. Presentación inadecuada o inoportuna de los estados financieros a entidades regulatorias y a clientes internos.
· La información a ser reportada a las entidades regulatorias se prepara de acuerdo con un cronograma de actividades con fechas de cumplimiento establecidas y controladas por el servicio de Contabilidad de Gestión.
P
D


ANEXO A  
Estructura de las Subsidiarias del Grupo Credicorp 
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ANEXO B 
Principales transacciones que originan asientos de ajuste
a) Provisión para colocaciones de cobranza dudosa:

De acuerdo con los U.S. GAAP, la provisión para colocaciones de cobranza dudosa debe ser registrada por importes adecuados pero no excesivos para cubrir las pérdidas estimadas en la cartera de créditos a la fecha de cierre.  En adición, el Statement of Financial Accounting Standards (SFAS) No. 114 “Tratamiento contable de créditos deteriorados”, establece que los créditos por los cuales es probable que existan problemas para su cobranza de acuerdo con los términos del acuerdo de préstamo, deben ser valuados a su valor presente del flujo de caja esperado o a su valor de mercado o al valor de la garantía colateral.

Localmente, la provisión para colocaciones de cobranza dudosa se determina de la siguiente forma:

· La totalidad de los créditos son clasificados de acuerdo a su riesgo crediticio según lo establecido por la SBS.

· La provisión asignada a cada categoría de crédito es analizada y ajustada, a criterio de la Gerencia, para reflejar la pérdida estimada por cada categoría.

· La provisión es incrementada si existe evidencia objetiva que no se podrá cobrar el monto adeudado de acuerdo con los términos contractuales originales del crédito.

b) Inversiones en valores:

De acuerdo con NIC’s, los valores negociables son valuados a su valor de mercado y las ganancias y pérdidas no realizadas son reconocidas en los resultados del año de manera similar a los U.S. GAAP’s. 

De acuerdo con NIC’s y US GAAP’s, las inversiones disponibles para la venta son valuadas a su valor de mercado y las ganancias y pérdidas no realizadas son reconocidas en el patrimonio neto.  En adición, de acuerdo al SFAS 115, las ganancias y pérdidas no realizadas se revelan en la nota de ingresos comprensivos.

c) Amortización del Crédito Mercantil:

La NIC 22 establece que el crédito mercantil debe ser amortizado uniformemente en el plazo de su vida útil, es decir en el plazo en el que se espera que produzca beneficios económicos para la empresa, el cual no debería ser mayor a veinte años.

El SFAS 142 ”Crédito mercantil y Otros activos intangibles” establece que el crédito mercantil debe ser asignado a una unidad de reporte, la misma que es definida como una unidad de negocio o un componente de una unidad de negocio.  Asimismo, el crédito mercantil no está sujeto a amortización y debe ser evaluado para determinar el deterioro en su valor, por lo menos en forma anual.

ANEXO C  
Flujograma del proceso de cierre contable de la Corporación 
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